
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (CONTROL DE LEGALIDAD) 
RAD: 50-001-31-20-001-2022-00021-00 (2021-00013 matriz) 
AUTO AVOCA Y CORRE TRASLADO CONTROL LEGALIDAD -Sustanciación 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (608) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

REFERENCIA: CONTROL DE LEGALIDAD – MEDIDAS CAUTELARES  
RADICACIÓN: 50-001-31-20-001-2022-00021-00 (2021-00013 matriz) Ley 1849/17 
AFECTADO:  SULDERY ARIZA GIRALDO 
FISCALÍA:  ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD DE VILLAVICENCIO  
 

 

Recibidas las presentes diligencias, por competencia se avoca el conocimiento de las 

mismas con el fin de resolver la solicitud de control de legalidad a las medidas cautelares 

decretadas por la Fiscalía 11 Especializada DEEDD de Villavicencio-Meta, a través de la 

resolución de fecha 19 de octubre de 2021. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 113 inciso 2º de la Ley 1708 de 2014, se 

dispone admitir la solicitud y correr el traslado a los sujetos procesales por el término de 

cinco (5) días, vencidos los cuales las diligencias deberán ingresar al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Ahora bien, a efectos del presente trámite, se dispone que, por secretaría, se incorpore a 

esta actuación copia digital de la totalidad del expediente matriz que cursa en este 

Juzgado y que se identifica con el número de radicado 50-001-31-20-001-2021-00013-00. 

 

La presente providencia se deberá notificar por estado.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

Juez 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 051 del ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 2022, 

fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 

Secretaria 
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